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Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley 
de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita 
esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a las personas interesadas sobre protección de datos
□ 	He	sido	informado/a	de	que	este	Ayuntamiento	va	a	tratar	y	guardar	los	datos	aportados	en	la	instancia	y	en	la	

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Gines

Finalidad principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 
derivadas de estos.

Legitimación
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán al Registro Central de Empleados Públicos o cualquier otro que 
lo sustituya. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene	derecho	a	acceder,	rectificar	y	suprimir	los	datos,	así	como	cualesquiera	otros	
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la 
siguiente	url	[https://ayuntamientodegines.sedelectronica.es]

Fecha	y	firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 2022
El/la solicitante,
Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GINES

En Gines a 9 de agosto de 2022.—El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.
15W-5363

————

GINES

Extracto de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a deportistas destacados del municipio de Gines, para la 
temporada deportiva 2020-2021.

BDNS (Identif.): 644222.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/644222

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar la subvención los deportistas que cumplan los siguientes requisitos:
—	 	Podrán	ser	beneficiarios	de	la	subvención,	los	deportistas	federados	empadronados	en	el	municipio	de	Gines	al	menos	un	

año antes de la convocatoria de la presente subvención.
—  Tener la condición de deportista federado en la temporada para la que se propone la subvención. Los deportistas federados 

deberán probar su participación en competiciones deportivas federadas de carácter internacional, nacional, autonómico o 
regional.

—	 	Cumplir	 las	 condiciones	 de	 solvencia	 y	 eficacia	 exigibles:	 estar	 al	 corriente	 con	 las	 obligaciones	 tributarias	 (Estado,	
Comunidad autónoma y Ayuntamiento de Gines) y de la seguridad social.

—	 	No	 estar	 incurso	 en	 ninguna	 de	 las	 circunstancias	 que	 imposibilitan	 la	 obtención	 de	 la	 condición	 de	 beneficiario	 de	
subvenciones, según el artículo 13 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones.

—	 	Tener	debidamente	justificadas	o	estar	en	plazo	de	justificación	de	las	subvenciones	concedidas	por	el	Ayuntamiento	de	
Gines, de ejercicios anteriores, encontrándose al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

Los	solicitantes	deberán	reunir	los	anteriores	requisitos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	solicitudes.
—  Requisitos deportivos:
Aquellos deportistas federados que compitan en algunas de las pruebas deportivas y que se integran en las modalidades 

deportivas	reconocidas	por	el	Consejo	Superior	de	Deportes,	atendiendo	en	particular	a	ciertas	pruebas	clasificadas	dentro	en	pruebas	
individuales y pruebas de equipo I:

1. Pruebas individuales.
Incluye cuatro tipologías, de las cuales solo serán objeto de subvención tres de ellas.
1.1 Pruebas Individuales Puras: son aquellas en las que un deportista es responsable a través de su ejecución, del desarrollo y 

del resultado en la competición deportiva, en la que puede participar contra más de un deportista de forma simultánea (ej: 100 metros 
lisos en atletismo en pista o al aire libre o 400 metros libres de natación en piscina de 50 metros, etc.) o de forma consecutiva (ej: salto 
de	longitud,	kata	individual,	etc.).
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1.2 Pruebas Individuales de Enfrentamiento Directo: son aquellas en las que un deportista se enfrenta contra un solo deportista 
(ej: esgrima individual, tenis individual o tenis de mesa individual, etc.).

1.3 Pruebas de Combate: son aquellas que implican enfrentamiento directo, individuo contra individuo, en defensa de uno 
mismo (ej: boxeo, judo, etc.). Con carácter general, las pruebas incluidas en las federaciones eminentemente de combate, que no sean 
de equipo, se consideran como pruebas de combate.

2. Pruebas de equipo I.
Incluye todas las pruebas no individuales ni consideradas de deportes colectivos. Se considerarán diez tipologías diferentes:
2.1 Pruebas de Actuación Simultánea de hasta cuatro componentes: son aquellas en la que dos, tres o cuatro deportistas 

conforman un equipo y realizan acciones motrices coordinadas en el espacio y en del tiempo. incluye tres tipologías:
2.1.1 Pruebas de equipo de enfrentamiento directo por parejas: en las que los participantes realizan acciones motrices 

coordinadas entre ellos mismos y un móvil en relación con otra pareja participante y normalmente en deportes de raqueta (ej: tenis de 
mesa, tenis, pádel, bádminton, vóley-playa, etc.)

2.1.2 Pruebas de equipo cíclicas de hasta cuatro participantes: en las que un equipo compuesto entre dos y cuatro deportistas 
realiza acciones motrices cíclicas y coordinadas entre los compañeros (ej: embarcaciones de piragüismo de dos a cuatro tripulantes, etc.).

2.1.3 Pruebas de equipo acíclicas de hasta cuatro participantes: en las que el equipo compuesto entre dos y cuatro deportistas 
realiza acciones motrices cíclicas coordinadas entre los compañeros en ausencia de un móvil (ej.: patinaje por parejas, dos tripulantes 
en embarcaciones de vela, etc.).

2.2 Pruebas de Actuación Simultánea de más de cuatro componentes: son aquellas en las que cinco o más deportistas conforman 
un equipo y realizan acciones motrices coordinadas en el espacio y en el tiempo, incluye dos tipologías:

2.3 Pruebas de equipo cíclicas de más de cuatro participantes: en las que el equipo compuesto por más de cuatro deportistas 
realiza acciones motrices cíclicas y coordinadas entre los compañeros (ej: embarcaciones de remo de ocho tripulantes, etc.).

2.4 Pruebas de equipo acíclicas de más de cuatro participantes: en las que el equipo compuesto por más de cuatro deportistas 
realiza acciones motrices cíclicas y coordinadas entre los compañeros (ej: equipos de natación sincronizada, de gimnasia rítmica, etc.).

2.5 Pruebas de participación Alternativa: son aquellas en las que cada uno de los deportistas que conforman cada equipo realiza 
más de una actuación alternativa entre las mismas (ej: pruebas de equipo de esgrima o de tiro con arco, etc.).

2.6 Pruebas de Suma de Esfuerzos: son aquellas en las que dos o más deportistas realizan una acción motriz individual, 
consecutiva y coordinada (ej: pruebas de relevo en natación en atletismo, etc.).

2.7 Pruebas de resultado individual, indirecto y diferido: son aquellas que surgen de forma indirecta del producto de la actuación 
de	los	deportistas	en	la	misma	prueba	individual,	para	conformar	un	resultado	de	equipo	(ej:	clasificación	por	equipo	en	campo	a	través,	
etc.).

Segundo. Objeto.
El objeto de las presentes bases es regular el régimen de concesión de subvenciones a deportistas destacados del municipio, 

considerándose de tal carácter aquella práctica deportiva dirigida a la consecución de los máximos resultados en las diferentes 
competiciones y que es de interés para el Ayuntamiento de Gines por su función representativa en las pruebas y competiciones 
deportivas, así como porque constituye un factor esencial para el estímulo para el fomento del deporte entre la vecindad.

La	finalidad	de	la	concesión	de	estas	subvenciones	es	contribuir	al	fomento	de	la	práctica	deportiva	y	su	participación	en	las	
diversas competiciones de carácter federativo en competiciones de carácter regional, autonómico, nacional e internacional, en las que 
se encuentren inmersos los deportistas, ayudando a sufragar parte de los gastos que les ocasionen las mismas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por medio 
de la presente Ordenanza se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los 
principios	de	igualdad	y	no	discriminación,	publicidad,	 transparencia,	concurrencia,	objetividad,	eficacia	y	eficiencia,	recogidos	en	
dicha Ley.

Tercero. Bases reguladoras.
Las	bases	reguladoras	de	la	convocatoria,	junto	con	los	anexos	a	presentar,	se	publicarán	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	

de	Sevilla	por	conducto	de	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	y	sus	sucesivas	comunicaciones	y	notificaciones,	que	resulten	
necesarias en el marco de la misma, se realizarán a través del tablón de anuncios municipal de la sede electrónica municipal (https://
ayuntamientodegines.sedelectronica.es/board/) del Excmo. Ayuntamiento de Gines, teniendo efectos desde su publicación en este 
medio, de conformidad con el artículo 45 b), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones	 Públicas.	 Esta	 publicación	 sustituirá	 la	 notificación	 personal,	 surtiendo	 los	mismos	 efectos.	Así	mismo	 se	 dará	
difusión a través de la página web municipal (www.ayuntamientodegines.es).

Cuarto. Cuantía.
La	dotación	presupuestaria	máxima	destinada	a	esta	convocatoria	será	de	3.500	€,	con	cargo	a	la	aplicación	presupuestaría	340-

48007 del presupuesto de la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Gines, del año 2021.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes (anexo 1), será de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la 

convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
El plazo de presentación de documentación exigida, será de 15 días naturales, a partir del día siguiente de que el Órgano 

Instructor acepte la solicitud y sea por tanto publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria.
Sexto. Otros datos. Documentación a aportar.
—	 	Anexo	 I:	modelo	 de	 solicitud	 se	 ajustará	 al	modelo	 que	 figura	 como	Anexo	 I,	 de	 esta	 convocatoria.	 Las	 solicitudes,	

acompañadas de la documentación requerida, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Gines.
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Junto	con	el	modelo	de	solicitud	(Anexo	I)	debidamente	firmado,	deberá	acompañarse	la	siguiente	documentación:
—  Licencia federativa del deportista.
—  Fotocopia del NIF, del Club o entidad deportiva a la que está inscrito el deportista en la temporada para la que se propone 

la subvención.
—  D.N.I. del representante legal (en el caso que el deportista sea mayor de edad, deberá presentar el suyo propio) y documento 

que acredite la representación en el caso que el deportista sea menor de edad (anexo II).
—	 	Certificados	positivos	de	no	mantener	deudas	con	la	Seguridad	Social,	la	Agencia	Tributaria	y	la	Tesorería	del	Ayuntamiento	

de Gines.
—	 	Certificado	emitido	por	las	federaciones	correspondientes	de	los	datos	referentes	a	la	actividad	de	la	entidad	deportiva,	

incluyendo listado de las competiciones de carácter internacional, nacional, autonómico y provincial en las que haya 
participado el deportista y los resultados obtenidos en ellas (se ofrece anexo III como modelo por si es del interés).

—  Anexo IV: Documento de Designación de Cuenta Bancaria, según modelo del Ayuntamiento de Gines.
Para	la	justificación	de	los	gastos	derivados	del	pago	de	las	cuotas	a	los	clubes	deportivos	a	los	que	pertenecen	federativamente,	

se	necesitará	un	documento	oficial	del	club	(el	cual	suelen	emitir	a	los	jugadores/as	del	club	y/o	sus	familiares)	o	declaración	responsable	
del	secretario,	donde	refleje	el	desglose	tanto	de	las	cuotas	periódicas	como	de	la	cuota	de	inscripción	o	matrícula,	si	lo	hubiere,	con	
su	correspondiente	temporalización	de	pagos,	así	como	los	descuentos	y	bonificaciones	si	 los	hubiese,	 los	cuales	deben	abonar	los	
jugadores/as que pertenecen al club, durante la temporada 2020-2021.

—	 	Anexo	V:	Memoria	económica	justificativa	de	los	gastos	realizados	y	demás	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	
en	el	tráfico	jurídico	mercantil,	con	identificación	del	acreedor,	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión,	y	en	su	
caso, fecha de pago (ver base 17).

—  Anexo VI: Declaración responsable.
—  Anexo VII: Consentimiento y autorizaciones.
—  Anexo VIII: Modelo información sobre entrenamientos.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, o no fuera acompañada de la documentación 

exigida, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días naturales, subsane las faltas detectadas o aporte los documentos.
Todos	los	modelos	y	anexos	estarán	disponible	en	la	Oficina	de	la	Oficina	de	la	Concejalía	de	Deportes,	así	como	en	la	web	de	

la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Gines.
En  Gines a 15 de agosto de 2022.—El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.

15W-5427
————

GINES

Extracto de las bases reguladoras para la convocatoria de Plan de apoyo a las entidades deportivas locales del municipio de Gines 
temporada 2020-2021.

BDNS (Identif.): 644221.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/644221

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones los clubes deportivos de la localidad que cumplan los siguientes requisitos:
—  Tener el domicilio social en Gines con fecha anterior al 14 de marzo de 2020.
—  Estar inscritos en el Registro de Asociaciones Municipales del Ayuntamiento de Gines.
—  Deberán estar inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de la Consejería de la Junta de Andalucía 

competente en materia de deporte, con fecha anterior al 14 de marzo de 2020 y tener su domicilio y sede en el municipio 
de Gines.

—	 	Cumplir	 las	 condiciones	 de	 solvencia	 y	 eficacia	 exigibles:	 estar	 al	 corriente	 con	 las	 obligaciones	 tributarias	 (Estado,	
Comunidad autónoma y Ayuntamiento de Gines) y de la Seguridad Social.

—	 	No	 estar	 incurso	 en	 ninguna	 de	 las	 circunstancias	 que	 imposibilitan	 la	 obtención	 de	 la	 condición	 de	 beneficiario	 de	
subvenciones, según el artículo 13 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones.

—	 	Tener	debidamente	justificadas	o	estar	en	plazo	de	justificación	de	las	subvenciones	concedidas	por	el	Ayuntamiento	de	
Gines, de ejercicios anteriores, encontrándose al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

Los	solicitantes	deberán	reunir	los	anteriores	requisitos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	
mantenerse,	al	menos	desde	el	inicio	de	las	actividades/proyecto	hasta	la	presentación	de	la	justificación	del	mismo.

Requisitos	para	optar	a	la	Línea	1:	participar	en	competiciones	oficiales,	organizadas	por	las	distintas	Federaciones	Deportivas,	
así como Administraciones Públicas.

Segundo. Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Gines para la temporada deportiva 2020-2021, a clubes deportivos 
con	 la	finalidad	de	mejorar	y	potenciar	 el	 trabajo	de	 los	mismos	para	 sus	deportistas	no	profesionales	y	 ayudar	 a	 sufragar	gastos	
derivados de su actividad, de acuerdo con las siguientes líneas de actuación:

Línea 1: Subvenciones para los clubes deportivos locales que participen en competiciones federadas de carácter provincial, 
autonómico y/o nacional.

Línea 2: Subvenciones para los clubes deportivos locales que participen en competiciones deportivas no federadas.
Línea 3: Subvenciones para clubes deportivos locales que organizan eventos deportivos de carácter local y de participación 

abierta.
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Tercero. Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de	la	convocatoria,	junto	con	los	anexos	a	presentar,	se	publicarán	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	

de	Sevilla	por	conducto	de	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	y	sus	sucesivas	comunicaciones	y	notificaciones,	que	resulten	
necesarias en el marco de la misma, se realizarán a través del tablón de anuncios municipal de la sede electrónica municipal (https://
ayuntamientodegines.sedelectronica.es/board/) del Excmo. Ayuntamiento de Gines, teniendo efectos desde su publicación en este 
medio, de conformidad con el artículo 45 b), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones	 Públicas.	 Esta	 publicación	 sustituirá	 la	 notificación	 personal,	 surtiendo	 los	mismos	 efectos.	Así	mismo	 se	 dará	
difusión a través de la página web municipal (www.ayuntamientodegines.es).

Cuarto. Cuantía.
Para la presente convocatoria, la cuantía total máxima destinada a la concesión de subvenciones del Plan de Apoyo al Deporte 

municipal, asciende a 40.000 euros, imputándose dicha cantidad a la aplicación presupuestaria 340-48010 del presupuesto municipal 
para el ejercicio 2022.

Además de la cuantía total máxima indicada, podrán concederse subvenciones por una cuantía adicional, sin necesidad de nueva 
convocatoria, siempre que los créditos a los que resulte imputable, se prevea puedan estar disponibles en cualquier momento anterior 
a la resolución de la concesión, por un aumento derivado de cualquiera de las causas que contempla el artículo 58 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
este caso, la efectividad de la cuantía adicional quedará condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito con anterioridad a 
la resolución de la concesión de la subvención, previa tramitación del correspondiente expediente de gasto.

Quinto. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes (anexo 1), será de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la 

convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
El plazo de presentación de documentación exigida, será de 15 días naturales, a partir del día siguiente de que el Órgano 

Instructor acepte la solicitud y sea por tanto publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria.
Sexto. Otros datos.
Las	entidades	solicitantes	deberán	presentar	tanto	la	documentación	genérica	como	la	especifica	de	la	cada	Línea	de	actuación:
— Anexo I: Solicitud petición subvención.
— Anexo II: Modelo con los datos del club.
— Fotocopia compulsada del CIF entidad solicitante.
—	 	Documento	de	Designación	de	Cuenta	Bancaria	o,	 en	 su	 caso,	Certificado	expedido	en	el	 año	en	curso	de	 la	 entidad	

financiera	en	la	que	se	encuentre	abierta	la	cuenta	donde	se	ingresaría,	en	caso	de	concesión,	el	importe	de	la	subvención,	
indicando	que	la	titularidad	de	la	misma	corresponde	a	la	Entidad	Deportiva	solicitante.	Dicho	certificado	deberá&#769;	
reflejar	código	IBAN,	Código	de	Banco/Caja,	Código	de	sucursal,	dígito	de	control	y	cuenta	corriente.

—  Anexo III: Documento de Designación de Cuenta Bancaria, según modelo del Ayuntamiento de Gines.
—  Anexo IV: Declaraciones responsables.
—	 	Anexo	V:	Certificado	de	representación
—  Anexo VI: Relación de jugadores federados que participan en cada competición.
—	 	Anexo	VII:	Modelo	de	Autorización	de	cesión	de	datos	firmado	por	el	deportista,	en	caso	de	ser	mayor	de	edad	y,	en	caso	

de	no	serlo,	firmado	por	el	representante	legal	del	menor	(padre,	madre,	tutor	legal...),	en	relación	al	cumplimiento	de	la	
Ley	Orgánica	de	Protección	de	Datos	y	modelo	de	autorización	de	consulta	de	datos	de	empadronamiento	firmado	por	el	
deportista,	en	caso	de	ser	mayor	de	edad	y,	en	caso	de	no	serlo,	firmado	por	el	representante	legal	del	menor	(padre,	madre,	
tutor legal...), en relación al cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos.(Este anexo solo deberá ser aportado 
en relación a los jugadores incluidos en la categoría deporte de base federado y deporte senior no federado).

—  Anexo VIII: equipos y deportistas inscritos en las competiciones federadas (línea 1).
—  Fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad solicitante (en el supuesto que esos estatutos hayan sido presentados 

en	ediciones	anteriores	y	no	presenten	ninguna	modificación,	no	hará	falta	presentarlos,	simplemente	indicar,	“Presentado	
en ediciones anteriores”.

—  Anexo IX: relación de los Técnicos de los diferentes equipos que componen la entidad, aportando de ellos fotocopia 
compulsada de la Titulación relacionada con la modalidad deportiva respectiva y/o Titulación Académica relacionada con 
el deporte o Educación Física. En el caso que un mismo entrenador, entrene a más de un equipo de la entidad, siempre que 
lo permita la normativa federativa de su deporte, solamente computará una vez a efectos de subvención.

—	 	Fotocopia	 de	 las	 fichas	 federativas	 de	 los	 jugadores	 de	 base	 federados	 o	 certificado	 de	 la	 Federación	 Deportiva	
correspondiente sobre los números de licencias federativas presentadas, edad de los jugadores, etc. de la temporada a la 
que alude esta convocatoria de subvención.

—	 	Calendario	oficial	o	certificado	federativo	donde	se	refleje	la	categoría	y/o	ámbito	territorial	de	la	misma,	referente	a	la	
temporada objeto de la subvención.

—  Proyecto Deportivo de la Entidad en la temporada 2020/2021, donde incluya también las actividades que realiza.
—	 	Documento	oficial	del	club	(el	cual	le	emiten	a	los	jugadores/as	del	club	y/o	sus	familiares)	o	declaración	responsable	

del	secretario,	donde	refleje	el	desglose	tanto	de	las	cuotas	periódicas	como	de	la	cuota	de	inscripción	o	matrícula,	si	lo	
hubiere,	con	su	correspondiente	temporalización	de	pagos,	así	como	los	descuentos	y	bonificaciones	si	los	hubiese,	los	
cuales deban abonar los jugadores/as que pertenecen al club, durante la temporada 2020-2021.

—	 	Balance	económico	oficial,	presentado	en	la	Asamblea	de	socios,	de	la	relación	ingresos-gastos	al	término	de	la	temporada	
2020/2021.	En	dicho	balance,	debe	aparecer	reflejado,	como	concepto	de	ingreso,	siempre	y	cuando	este	dentro	de	las	
fechas que abarca dicho balance, la cantidad percibida por subvención.

—  Anexo X: relación detallada de gastos.
—  Anexo XI: modelo de consentimiento y autorizaciones.
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—	 	Certificado	de	estar	al	corriente	con	las	obligaciones	tributarias	y	para	con	la	Seguridad	Social,	expedido	por	los	organismos	
oportunos:

 —  Hacienda Estatal.
 —  Hacienda Autonómica.
 —  Seguridad Social.
—	 	Documentación	 necesaria	 para	 aspirar	 a	 las	 puntuaciones	 del	 criterio	 “Bonificaciones	 a	 jugadores/as	 en	 situación	 de	

vulnerabilidad social”:
	 —	 	Anexo	XIII:	modelo	relación	de	jugadores/as	bonificados.
	 —	 	Informe	de	Servicios	sociales	Comunitarios	verificando	 la	situación	de	vulnerabilidad	social	de	cada	persona	que	

aparece en el anexo XIII.
	 —	 	Anexo	XIV:	Declaración	 jurada	de	 cada	 responsable	de	 cada	 jugador/a	bonificado,	 donde	declara	que	 el	 club	 en	

cuestión	le	está	practicando	dichas	bonificaciones	en	el	pago	de	las	cuotas.
—  Modelo información sobre entrenamientos.
En Gines a 15 de agosto de 2022.—El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.

15W-5426
————

LANTEJUELA

Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, por el presente edicto, hace saber:
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición 
al	público,	ha	quedado	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	acuerdo	plenario	de	aprobación	inicial	de	este	Ayuntamiento,	adoptado	
en	fecha	30	de	junio	de	2022,	sobre	el	expediente	de	modificación	de	crédito	del	Presupuesto	en	vigor	en	la	modalidad	de	suplemento	
de	crédito,	financiado	mediante	remanente	líquido	de	tesorería	para	sellado	y	restauración	ambiental	de	vertederos	inertes,	como	sigue	
a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria
Descripción Euros

Progr. Económica
172 621.00 Plan Contigo. Sellado y restauración ambiental de vertederos inertes 174.668,91	€

920 227.0600 Admon. Gra./Trabajos realizados por otras empresas o profesionales/
estudios y trabajos técnicos 12.900,00	€

Total gastos 187.568,91	€

Esta	modificación	se	financia	con	cargo	al	remanente	líquido	de	tesorería	resultante	de	la	liquidación	del	ejercicio	anterior,	en	
los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Económica Descripción EurosConcepto
870.00 Remanente de tesorería para gastos generales 187.568,91	€

Total ingresos 187.568,91	€

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Lantejuela a 10 de agosto de 2022.—El Alcalde-Presidente, Juan Lora Martín.
15W-5380

————

MAIRENA DEL ALJARAFE

Doña Marta Alonso Lappi, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de julio de 2022, ha aprobado inicialmente el Plan 

Director de la Bicicleta de Mairena del Aljarafe.
Lo que se somete a información pública por plazo de un 30 días hábiles, contados a partir  del día siguiente al de su publicación 

en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	durante	el	cual	podrá	ser	examinado		en	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	del	Ayuntamiento	
de Mairena del Aljarafe, sita  en la calle Nueva, 21, así como en el portal de transparencia y en la página web del  Ayuntamiento: https://
www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/organismos-ysociedades/gerencia-municipal-de-urbanismo/Documentos-urbanisticos-
enexposicion-publica/, para que puedan formularse las alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.

En	caso	de	no	presentarse	ninguna	reclamación	o	sugerencia,	se	entenderá	aprobado		definitivamente	el	citado	Plan	Director	de	
la Bicicleta de Mairena del Aljarafe.

En Mairena del Aljarafe a 8 de agosto de 2022.—La Vicepresidenta, Marta Alonso Lappi.
2W-5361
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